
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar al señor Juez, que se allego demanda de 
exoneración de cuota de alimentos, a continuación de un proceso ejecutivo de alimentos.  
 
 
Armenia Quindio, Octubre 23 de 2023. 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
Secretaria 
 

 
RADICADO: 2020-00032-00 

Solicitud de Exoneración alimentos  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Dentro de las presentes diligencias (Tramite ejecutivo), de acuerdo con lo 

informado en la constancia secretarial que antecede, se dispone enviar las 

presentes diligencias al  centro de servicios judiciales, para que se determine el 

reparto respectivo, entre los Juzgados de Familia (Reparto) de esta ciudad, 

atendiendo que, si bien es cierto se persigue, la exoneración de cuota de 

alimentos en favor de FRANCEDITH GARCIA PEÑA,  también lo es que, la 

fijación de alimentaria en favor de MANUELA ROJAS MARTINEZ,  se hizo 

a través de acto conciliatorio, llevado a cabo en la Procuraduría delegada  para 

asuntos  de familia, acto administrativo  que, no le permite a esta judicatura 

conocer a continuación del presente proceso de ejecución,  la demanda de 

exoneración de cuota alimentaria que se persigue. 

 

 

Por medio del centro de servicios judiciales,  envíense las diligencias glosadas 

en archivo# 51  del expediente contentiva de la demanda ya referida.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON   

Juez 

gym 
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